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Decisión que se recomienda al Consejo 
 
El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/C.27/8, Administrative Costs of Council 
Member Support Program, aprueba el Programa de apoyo a los miembros del Consejo y 
conviene en que se incluya un monto de US$64.000 como adición al presupuesto de la Secretaría 
del FMAM para el ejercicio de 2006, con el fin de sufragar los costos del programa durante ese 
ejercicio. 
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INTRODUCCIÓN 
 
1. En junio de 2005, el Consejo aprobó los elementos de una nueva fase cuatrienal del 
programa de apoyo a los coordinadores nacionales y a los miembros del Consejo (GEF/C.25/9, 
Elements for Strengthening National Focal Points and Enhancing Constituency Coordination in 
GEF Recipient Countries). Al aprobar el programa, el Consejo pidió a la Secretaría del FMAM y 
a los organismos de ejecución que colaboraran en la preparación de una propuesta para 
instrumentalizar y financiar el programa, que se sometería a la aprobación del Consejo en su 
reunión de noviembre de 2005.  

2. Además, el Consejo pidió que, al preparar la propuesta, se distinguiera claramente entre 
costos administrativos y costos de fortalecimiento de la capacidad, a fin de incorporar los 
primeros en el presupuesto institucional.  

3. En el presente documento se exponen las razones que aconsejan distinguir entre el apoyo 
a los miembros del Consejo, que se incluiría entre los costos administrativos que deberán 
financiarse con cargo al presupuesto, y el apoyo a los centros de coordinación, que formaría 
parte de los costos de los programas y debería financiarse a través de un proyecto para un 
programa de apoyo al fortalecimiento de la capacidad (véase Work Program, GEF/C.27/6). Se 
pide al Consejo que apruebe los costos administrativos independientes que se incluirán en el 
presupuesto del FMAM y que se convertirán en costo recurrente dentro del presupuesto de la 
Secretaría. 

ANTECEDENTES 
 
4. El Consejo del FMAM aprobó por primera vez el apoyo a los coordinadores y a los 
miembros del Consejo en mayo de 1999. En tal ocasión, los costos totales de administración de 
este programa se incluyeron en el presupuesto del FMAM, en calidad de iniciativa especial. De 
esta manera se aportaron fondos para servicios que se prestarían a través de las oficinas 
nacionales de un organismo de ejecución previamente acordado para ayudar a los coordinadores 
nacionales del FMAM y a los miembros del Consejo de los países receptores a desempeñar sus 
funciones y cometidos de manera más eficaz y a lograr una mayor sensibilización acerca de los 
objetivos y oportunidades ofrecidos por el FMAM.  

5. El programa aportó US$2.000 para actividades de coordinación de los grupos de países 
representados en que se incluían los costos de comunicación entre los miembros del Consejo y 
los participantes en dicho grupo y los costos relativos a la organización y realización de una 
reunión del grupo por año.  

6. Una evaluación del programa realizada en mayo de 2004 (GEF/C.23/Inf.12, Evaluation 
Report of the GEF Council Member and Focal Point Support Program) recomendó que el 
programa continuara, con ciertos retoques. En respuesta a esta y a otras recomendaciones, la 
Secretaría del FMAM propuso un nuevo programa de apoyo a los coordinadores y a los 
miembros del Consejo, que se esbozó en el documento GEF/C.25/9, Elements for Strengthening 
National Focal Points and Enhancing Constituency Coordination in GEF Recipient Countries. 
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Programa de apoyo a los miembros del Consejo: coordinación de los grupos de países  
 
7. El programa esbozado en el documento GEF/C.25/9, Elements for Strengthening 
National Focal Points and Enhancing Constituency Coordination in GEF Recipient Countries, 
proponía la asignación de hasta US$4.000 anuales a los miembros del Consejo para la 
“coordinación de los grupos de países”. 

8.  Las actividades sufragadas con este presupuesto facilitan la comunicación con los 
miembros del grupo y la organización y realización de dos reuniones del mismo al año. Dichos 
fondos comprenden los costos de las comunicaciones (teléfono, fax, etcétera) con los miembros 
del grupo, y los costos directos asociados con la reunión (reproducción de documentos, 
traducción, salas de reuniones, personal de servicio, equipo, etcétera).  

9. Estas actividades forman parte integrante de la estructura de gobierno del FMAM y están 
vinculadas con la necesidad de coordinación de los grupos de países por los miembros del 
Consejo. Éstos deben representar a los miembros de su grupo de países en el Consejo y, por lo 
tanto, deben consultar a los grupos tanto antes como después de las reuniones para recabar sus 
opiniones sobre los puntos que se van a examinar en el Consejo y para informarles sobre los 
resultados de la reunión. Esta actividad puede considerarse de carácter administrativo. A 
continuación se presenta el costo asociado con el Programa de apoyo a los miembros del 
Consejo. 

Costos propuestos del Programa de apoyo a los miembros del Consejo1 (en US$) 
 
Actividad Total 

cuatrienal 
2006 2007 2008 2009

Convocatoria de reuniones del grupo 
de países y comunicación con sus 
miembros (US$4.000 anuales para 
los 16 grupos de varios países) 

256.000 64.000 64.000 64.000 64.000

Total 256.000 64.000 64.000 64.000 64.000
 
Programa de apoyo a los coordinadores: actividades de fortalecimiento de la capacidad en 
los países 
 
10. El programa de apoyo a los coordinadores y miembros del Consejo esbozado en el 
documento GEF/C.25/9, Elements for Strengthening National Focal Points and Enhancing 
Constituency Coordination in GEF Recipient Countries, proponía el financiamiento de las 
actividades de los coordinadores para consolidar los esfuerzos de los países por a) lograr una 
mayor sensibilización sobre las prioridades estratégicas, políticas y programas del FMAM; b) 
crear una memoria institucional de las políticas y programas del FMAM en el ministerio público 
competente; c) lograr una mayor coordinación entre los organismos nacionales con el fin de 
conseguir un mayor protagonismo de los países y un planteamiento coherente en todas las 

                                                 
1 Véase en el Anexo 1 la lista de grupos de países que reúnen los debidos requisitos. 
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instituciones gubernamentales sobre las cuestiones ambientales y el apoyo del FMAM; d) 
establecer una base de datos para el seguimiento de las carteras de proyectos del FMAM en los 
países; e) promover la incorporación de las cuestiones ambientales mundiales en las estrategias 
nacionales de desarrollo sostenible, y f) intensificar la participación de las partes interesadas en 
los programas relacionados con el medio ambiente mundial. 

11. Todo el apoyo ofrecido a los coordinadores en el marco del programa propuesto, tal 
como se menciona anteriormente, tiene como objetivo desarrollar la capacidad de los países, lo 
que puede representar beneficios a largo plazo para los países y contribuir a la sostenibilidad de 
los esfuerzos del FMAM. Los tipos de actividades que se financiarán en el marco de este 
programa facilitarán el fortalecimiento de la capacidad de los coordinadores nacionales y otras 
partes interesadas con el fin de elaborar, aplicar, coordinar y supervisar las actividades del 
FMAM. 

12. Si bien algunos costos incluidos en el programa propuesto de fortalecimiento de la 
capacidad de los coordinadores pueden ser de carácter administrativo, esas actividades 
administrativas no pueden considerarse en forma aislada. Son esenciales para alcanzar el 
objetivo de reforzar la capacidad del coordinador nacional y deberían incluirse en el programa 
general de fortalecimiento de la capacidad. Son también imprescindibles para la ejecución del 
programa de fortalecimiento de la capacidad y para instaurar en el país un entorno propicio al 
logro de resultados sostenibles. 

Separación de los costos administrativos 

13. Los costos de fortalecimiento de la capacidad se han separado de los costos 
administrativos relacionados con la aplicación de las medidas previstas en el documento 
GEF/C.25/9, Elements for Strengthening National Focal Points and Enhancing Constituency 
Coordination in GEF Recipient Countries. En el programa de trabajo sometido al examen y 
aprobación del Consejo (GEF/C.27/6) se incluye un proyecto para realizar el programa de apoyo 
a los coordinadores en los países (“GEF Country Support Program for Focal Points”). 

Conclusión 
 
14. Los costos asociados con el fortalecimiento de la capacidad a largo plazo en los países 
receptores deberían financiarse mediante el apoyo a los proyectos. Los costos asociados con la 
coordinación de los grupos de países por los miembros del Consejo son de carácter 
administrativo y deberían financiarse en el marco del presupuesto de la Secretaría del FMAM. 

15. Estos costos administrativos se han separado del programa propuesto para instrumentar 
las medidas previstas en el documento Elements for Strengthening National Focal Points and 
Enhancing Constituency Coordination in GEF Recipient Countries, y se solicita que se 
incorporen en el presupuesto. 

16. Todo incremento del presupuesto de la Secretaría como consecuencia de la incorporación 
de estos costos administrativos anteriormente financiados mediante una iniciativa especial 
debería ser en adelante un costo recurrente dentro del presupuesto anual. 
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Lista de grupos de países que reúnen los debidos requisitos  
 

  Grupo No. de 
países 

receptores 
1 Afganistán, Jordania, Líbano, Pakistán, Siria, Yemen 6 
2 Albania, Bulgaria, Croacia, Georgia, Moldova, ex República Yugoslava de 

Macedonia, Polonia, Rumania, Ucrania 
9 

3 Argelia, Egipto, Marruecos, Túnez 4 

4 Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, 
Guyana, Haití, Jamaica, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucia, San Vicente y las Granadinas, Suriname, Trinidad y Tabago 

16 

5 Argentina, Bolivia, Chile, Paraguay, Perú, Uruguay 6 
6 Armenia, Belarús, Federación de Rusia 3 
7 Bangladesh, Bhután, India, Maldivas, Nepal, Sri Lanka 6 
8 Benin, Côte d’Ivoire, Ghana, Guinea, Nigeria, Sierra Leona, Togo 7 

9 Botswana, Lesotho, Malawi, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Swazilandia, 
Zambia, Zimbabwe 

9 

10 Brasil, Colombia, Ecuador 3 
11 Burkina Faso, Cabo Verde, Chad, Gambia, Guinea-Bissau, Malí, Mauritania, 

Níger, Senegal 
9 

12 Burundi, Camerún, Congo, República Centroafricana, República 
Democrática del Congo 

5 

13 Camboya, Malasia, Mongolia, Myanmar, República Democrática Popular de 
Corea, República Democrática Popular Lao, Tailandia, Viet Nam 

8 

14 Comoras, Djibouti, Eritrea, Etiopía, Kenya, Madagascar, Mauricio, Rwanda, 
Seychelles, Sudán, Tanzanía, Uganda 

12 

15 Fiji, Filipinas, Indonesia, Kiribati, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, 
Micronesia, Nauru, Niue, Papua Nueva Guinea, Samoa, Tonga, Tuvalu, 
Vanuatu 

15 

16 Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Venezuela 

8 

 
 
 


